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DEL PROYECTO DE LEY ORGANICA

LOS ASCENSOS EN EL EJERCITO
Casi estábamos relevados hoy de 

hacer comentarios á los artículos que 
copiamos del proyecto, porque el 380 
los hace suficientes, no constituyendo 
un precepto sino expresando una 

Raspiración, que no ha de dejar nunca 
de ser difícil de implantar en España. 

Si algo garantizara el acierto y la 
justicia en la designación, no se opon
dría nadie, tal vez, á que de cada cía- 

'co se diera una vacante á la elección, 
que parece que es la proporción que 
in Rectore tienen los autores de la idea. 

< Pero esa garantía es punto menos que 
imposible llevarla al ánimo de la ge
neralidad, aquí donde todo se bastar
dea y se adultera.

Bien está dejarlo para cuando evo
lucionemos.

En las demás disposiciones se intro
duce un sistema que esta en uso en 
otros ejércitos y de modo bien severo 
en el alemán.

Los empleos de capitán y de coronel 
son considerados de tal importancia, 
se aquilatan tanto las condiciones, se 
seieaciona tan seriamente, que son 
muchos los que no alcanzándolos de
jan la carrera y siguen otra de carác
ter civil i donde ei Gobierno los des
tina con categoría similar y en laque 
rinden excelentes servicios á su país. 
^Nos parecen bien esas depuraciones, 
siempre que haya un criterio cons
tante y de equidad.

Así parece que es la voluntad de 
quien propone, y al efecto hace cuan
to puede, lo mismo que para los as
censos en el generalato, que hoy se 
hacen por elección, no muy bien acre
ditada.

La condición de haber servido tres 
años en destino activo del empleo, 
uno lo menos estando en el primer 
tercio de la respectiva escala, es bas
tante más estrecha que las impuestas 
hoy; pues los años requeridos son dos 
sin fijar para ellos fecha, y se cumple 
el precepto cuando se puede buena
mente.

No hay que olvidar que existe un 
gran sobrante de personal y que el 
conferir los destinos es potestad del 
ministro, y la voluntad personal y 
particular no puede exigir que se les 
den. Si quedara redactada la ley como 
está el proyecto, bastaría no destinar 
á uno aeliberadrmente, para que la 
ley misma lo postergase.

Del cuadro que ha de entregar en 
reserva la Junta clasificadora al mi
nistro, debemos decir que nos parece 
bien, también con la condición de que 
sea hecho con equidad y justicia y que 
el ministro lo atienda cuando haya 
vacantes de general.

Todo esto es muy bello en teoría; 
pero de mucho riesgo en España don
de la influencia, la política, el nepo
tismo y losfulanismos lo invaden to
do, estropeando los más puros pensa
mientos y sistemas.

Alguna vez habíamos de entrar en 
nuevos moldes; pero es preciso hacer
lo con sumo cuidado para que respon
dan al pensamiento que informo la 
Innovación.
; . . t i ! i I " J ' ;. '

El articulado dei proyecto sobre los 
ascensos en el Ejército, dice así:

Art. 380. Reconocida la necesidad 
de hacer posible el rápido ascenso á 
las jerarquías superiores de la milicia 
de aquellos á quienes por sus sobre
salientes condiciones y relevantes 
servicios conviene eocomendar la di
rección y mando del Ejército, se adop
tará en tiempo de psz para todos los 
cuerpos y armas el sistema mixto de 
antigüedad y elección; mas requirien
do modificación tan profunda en los 
procedimientos actuales, por lo que al 
ascenso de los jefes y oficiales se re
fiere, bien fundada garantía de aci ar
to, que sólo puede proporcionar una 
previa evolución en normas y concep
tos, unida á una reorganización del 
Ejército que transforme á éste, por el 
aumento de sus efectivos, dotación de 
elementos y reducción de plantillas, 
en una verdadera y constante escue
la práctica de la profesión militar, se 
sustituirá por el momento por una 
rigurosa selección que, aquilatando 
la idoneidad y méritos del personal, 
principalmente en los dos ascensos 
más característicos de la profesión— 
el de jefe y el de general--proporcio- 
ne un medio de apreciación que ha de 
rendir muy eficaces resultados.

En su virtud se difiere la implanta 
ción de aquel sistema hasta que, en 
vista de las consideraciones preceden
tes, el Gobierno de 8. M., á propuesta 
del Estado Mayor Central, considere 
llegado el momento de ponerlo en eje- 

iuá > continuando interinamente 
¡os d iéndoee loa aseensos hasta el de 

coronel y asimilado inclusive por rigu
rosa antigüedad sin defectos, previa 
la declaración de aptitud, que se su
jetará á las prescripciones siguientes.

Art. 381. Una Junta clasificadora, 
presidida por el general inspector ge
neral del Ejército y cuya composición 
se fijará por Real decreto, declará la 
aptitud para el ascenso al empleo in
mediato de los capitanes y sus asimi
lados, coroneles y sus asimilados, pre
vio examen minucioso de las hojas de 
servicio, y basada, para ios capitanea, 
en la conceptnación de la Junta de je
fes del Cuerpo, unidad ó dependencia 
donde sirva el interesado, y para los 
coroneles, en los informes y juicios 
que por sus aptitudes militares en ge
neral y mando de tropas en particu
lar, merezca á sus inmediatos supe
riores, pudiendo 1a  Junta clasificadora 
citada, mediante delegados, ó los ca
pitanes generales de las regiones por 
sí ó á requerimiento de aquélla, con
trastar, en la forma que proceda, la 
suficiencia ó práctica de los que ha yan 
de ser declarados aptos.

La declaración de aptitud para el 
ascenso en los restantes empleos co
rresponderá á los capitanes generales 
de las respectivas regiones, quienes 
tendrán para ello en cuanta la hoja 
de servicios y el informe de la Junta 
de jefes ó capitanes, así como el juicio 
que merezcan á los inmediatos supe
riores del interesado.

Art. 382. Ningún jefe ú oficial ó 
asimilado podrá ascender al empleo 
inmediato sin haber sido declarado 
previamente apto para el ascenso. 
Esta aptitud exigirá como requisito 
indispensable haber ejercido en el 
empleo, con excelente conceptuación, 
mando efectivo de tropas ó desempe
ñado los destinos técnicos de planti
lla propios de la especialidad de cada 
arma ó cuerpo durante tres años, uno 
de ellos por lo menos en el primer 
tercio de la respectiva escala.

Art. 383. Será publicada en el 
«Diario Oficial del Ministerio de la 
Guerra» la declaración de aptitud de 
ios capitanes y coroneles, y para los 
demás jefes y oficiales, los capitanes 
generales lo comunicarán á los inte
resados por conducto de sus respecti
vos jefes, dando también conocimiento 
de ello al ministerio de la Guerra.

Art. 384. Para ser declarado apto 
para el ascenso al empleo de general 
de brigada ó sus asimilados, será re
quisito indispensable estar en el pri
mer tercio de la escala; haber ejerci
do en su empleo, con excelente con
ceptuación, mando efectivo de tropas 
ó desempeñando los destinos técnicos 
de plantilla propios de la especiali
dad de cada arma ó cuerpo, durante 
tres años; tener aptitud física, debi
damente comprobada, para las fatigas 
del servicio; haber demostrado duran
te su carrera constante asiduidad, in
teligencia y competencia profesional, 
tanto en paz como en guerra, y contar, 
por lo menos, veinte años de servicios 

Art. 385. Los generales de divi
sión y brigada que hayan de ascender 
á los empleos superiores inmediatos, 
deberán hallarse en el primer tercio 
de la escala, contando con dos años, 
por lo menos, de servicio en destinos 
activos y tener la aptitud física nece
saria.

Art. 386. El ascenso á los empleos 
de teniente general, general dw divi
sión, general de brigada y sus asimi
lados, será por elección entre los del 
empleo inferior respectivo que reu
nan las condiciones marcadas en el 
artículo precedente^ípara cubrir las 
vacantes de general de brigad*, la 
elección se verificará entre los coro
neles declarados aptos para el ascen
so, con arreglo á las prescripciones 
que se fijan en artículos anteriores.

Art. 387. Para asegurar una con
tinuidad de criterio y perseverancia 
en los juicios, que garanticen el acuer
do y la imparcialidad en la elección 
del personal del Estado Mayor Gene
ral y sus asimilados, se constituirá 
una junta presidida por el general 
inspector general del Ejército, y cons
tituida por cuatro tenientes generales, 
que podrán ser capitanes genéralos de 
región, la que propondrá, reunida en 
pleno, un cuadro de elección para ca
da uno de los tres empleos del gene
ralato y sus asimilados, después de 
examinar la idoneidad, méritos, apti
tudes militares, condiciones físicas y 
morales y cuantas circunstancias de
ban tenerse en cuenta, cuidando cons
tantemente de mantener en actuali
dad este cuadro, que presentará con 
carácter reservado al ministro de la 
Guerra, para que lo tenga en cuenta 
Guindo oorreaponda.

AL MARGEN DE UN PROYECTO 
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Cultivemos nuestro jardín
En el nombre del porvenir, del presente 

y del pasado; con toda la buena voluntad, 
la fé y el cariño, que ponemos en nuestras 
obras, empecemos el teroer articulo sobre 
este proyecto que queremos dejar más diá
fano y transparente que el cristal. Amén.

» ■• #
Pedía en el primer artículo comentario, 

después de publicar íntegramente el pro
yecto de ley de olases de tropa, para que 
todos le conocieran, mucha sorenioad, 
mucho detenimiento, mucha doble vista 
para estudiarlo, desmenuzarlo y analizar
lo por arriba por abajo, por delante y por 
detrás.

En mi segundo, hioe un estudio compa
rativo de sueldos, ventajas y desventajas 
que oada individuo según los casos tendrá 
según se acoja á una ley ú otra.

Planeadas así las cosas, tengo la eviden
cia que á estas horas oada cual ha estudia
do, y deducido qué 69 lo que más puede 
convenirle.

¡Pero...
81 señor; ya surgen los inevitables peros; 

pero como el articulado del proyecto no es 
lo suficientemente completo, y se desliza 
como una cosa sencilla, sin abordar los 
grandes problemas que se van á presentar 
apenas quieran llevarlo a la práctica , los 
interesados dudan y no saben á qu é carta 
quedarse, porque según la orlentaoión que 
den á los asuntos, así pueden salir ó algo 
benefioiados (mucho, nunca) ó machacados 
como ajos en mortero.

Sentemos oomo base que esos tres meses 
que se conceden á los interesados para aco
gerse á una ú otra ley, debe ser á partir, no 
de la aprobación de ley, sino del Regla
mento para su aplicación... que son cosas 
muy distintas, según pudimos apreoiar en 
la ley del doce.

Mientras llega el momento de que ese 
Reglamento se oonfecoione, nuestra misión 
se limita aquí, en este rinoonointo que cul
tivamos, á dos cosas:

l .° luminar el animo del legislador con 
razones y argumentos, á que el ascenso de 
los suboficiales sea para la escala activa, 
sin otra limitaoión de carrera que las que 
la edad les ponga; y á que los suboficiales 
que no quieran ascender ahora y en lo fu
turo, se les conservan los mismos sueldos 
y derechos pasivos que señala la ley del 
doce.

2 .° Poner de relieve á los interesados y 
á los señores que han de desarrollar la ley 
y confeccionar el Reglamento los proble
mas, mejor dicho, las pegas que van á sur
gir oreando dificultades y enmarañando lo 
legislado; así, conociéndolo de antemano, 
pueden salvarlo.

Muchas preguntas hechas á mí mismo, 
meditando sobre el proyecto de ley, he te
nido que dejar sin contestación; lo menos 
diez tengo anotadas para irme con ellas á 
los Padres de la santa madre la Ponencia, 
que es la que me podrá responder...

Ya las iremos publicando, y juntamente 
con ellas las que á otros se le ocurran, que 
más ven ouatro ojos que dos, y más ouatro 
mil que doscientos...

Recojo por último, y sólo hoy para acu
sarle recibo la carta abierta que me dirige 
un cazador; sin duda no pueue ser máe jus
tificada; la pega que presenta es de las que 
obliga á meditai; muchos artículos oomo 
ese hacen falta; ahora es ocasión de hacer 
detenidos juiciosos y razonados críticos que 
mejoren la obra en proyecto; luego seria 
tarde y el perjuicio estarla hecho.

El brigau» ndRoiao.

Suicidio de Felipe Trigo
Esta mañana, en el hotel que posee en la 

Ciudad Lineal, se ha suicidado el notable 
escritor D. Felipe Trigo.

El Juzgado militar se trasladó á mediodía 
en automóvil á la Ciudad Lineal, para pro
ceder á instruir diligencias.

Desoonocemos las causas que han moti
vado la fatal resolución del conocido escri
tor.

Felipe Trigo era médico militar é inuti
lizado en la campaña de Filipinas, ingresó 
en Inveníaos, aonde alcanzo el empleeo de 
teniente coronel. Tenia cincuenta y dos 
a ñus de edad.

Una curiosa coincidencia: la «Novela 
Corta» publica hoy una novela suya, «La 
Altísima», refundición de la que con este 
nombre tenía publicada.

“FIRMA DEL REY"
DE HACIENDA Y GUERRA

Su Majestad el Rey ha firmado los si
guientes decretos:

Do Hacienda.—Nombrando delegado 
de Hacienda de Baleares á D. Francisco 
Achazar; de Badajoz, iá D. José Román; 
de Gáceres, á D. Joaquín Tamayo. Y fi
jando el caipital que ha de tomarse por 
base para liquidar el impuesto de utili
dades á una Sociedad inglesa.

De Guerra.—Se ha dispuesto que 
cese en el cargo de subinspector de las 
tropas de la sexta región y pase á la sec
ción de reserva, por haber cumplido la 
edad reglamentaria, el general de divi
sión D. Laureano de Sanz y Peray, mar
qués de San Juan d'e Puerto Rico, y auto
rizándole para que fije su residencia en 
Zaragoza. .

Sink^ro en el mar
NUEVA YORIt, 1.—Se han recibido 

noticias de haber naufragado el “Al- 
miral Ghark”.

Excepto seis marineros, se ha aho
gado toda la tripulación.

Diario de 
la guerra

Humanif y Austria |
LOS RUMANOS TOMAN | 
una pl a za búl g a r a ।

PARIS, 1.—Las tropas rumanas que | 
penetraron en territorio búlgaro han £ 
ocupado la ciudad de Ruschuk.

Ruschuk es una capital del distrito v 
del Principado de Bulgaria, situada en u 
la orilla derecha del Danubio. Tfiene j 
28.121 habitantes y varios edificios 
modernos, entre otros la Aduana, el á 
arsenal y la estación del ferrocarril.

En la parte principal de la ciudad, | 
construida en una meseta, se hallan el 8 
Palacio, la Prefectura, los cuarteles y ¿ 
el Gasino de oficiales. Tfiene obispado X 
griego.

Fué plaza fuerte muy importante, 
disputada en las guerras entre turcos 
y rusos.

En el distrito de Ruschuk hay unos 
1.000 judíos de origen español.

MAS DETALLES DEL
: AVANCE RUMANO :

LONDRES, 1.—Desde Bucarest dicen 
á “The Times” que las tropas ruma
nas han cruzado los Cárpatos.

Los austríacos han evacuado la ciu
dad de Ristriz. •

EL PARTE RUMANO
BUCAREST, 1 (oficial).—“Continua

mos avanzando en todo el frente de 
combaste.

Hemos ocupado el valle de Tlarlunga.
También nos apoderamos del impor

tan te centro fabril de Petrochani.
Nuestras pérdidas fueron de escasa 

impurtancia.”

En Francia
LA OFENSIVA INGLESA

LONDRES, i (oficial).—“En las cerca
nías del bosque de Fourreaux, numerosos 
contingentes organizaron una poderosa 
ofensiva que fué contenida por nuestra 
artillería.

Los alemanes se replegaron en sus 
trincheras.

En ei sector de Guinchy v en Iprés reina 
gran actividad por ambas artillerías.”

LA OFENSIVA FRANCESA
PARIS, 1 (oficial).—“En el frente del 

Somme boinibardeamos las posiciones 
enemigas de Estrées y Soyecourt.

Entre el Aispe y el üise nos apodera
mos de una trinchera enemiga.

Al este de Bois-Je-Pretre hicimos fra
casar un ataque.”

EN EL FRENTE DE VERDUN
PAJUS, i.—Parte olicial de las tres de 

la tarde:
“Durante la noche última no ocurrió 

nada digno de mención en ambas orillas 
del Mosa".

loticias diversas
BULGARIA CONTRA
: : : RUMANIA : : :

SALONICA, 1 (ohciai;.—“Hoy se ha 
hecho pública la declaración de guerra 
de Bulgaria á Rumania.”

BELGAS CONDENADOS
: : : : A MUERTE : : : :

BERNA, 1.—Un Consejo de guerra 
alemán ha condenado á muerte á dos 
empleados de los ferrocarriles belgas.

Otro empleado de los mismos ferro
carriles, M. Dumont, fué sentenciado 
á quince años de presidio.

GRECIA Y LOS BELI-
: : : GERANTES : : :

ATENAS, 1.—Ningún indicio permite 
sospechar por el momento la interven
ción de los griegos en La lucha.

Hoy recibió el Rey de Grecia á los 
embajadores de Alemania y Francia.

DESÓRDENES EN SALÓNICA
SALONICA, 1.—Esta mañana se pro

dujeron graves motines.
Los revolucionarios cercaron los 

cuarteles, que han sido ocupados por 
los franceses.

El general Sarrail logró restablecer 
el orden.

Desarmó á los soldados griegos y 
los internó en un campamento próxi
mo á Salónica.
vía París ó Londres.”

LA LUCHA EN LOS
: : BAiLKIANES : :

ATENAS, 1.—La Caballería serbia ocu
pó Sorovicevo

En Elevis fueron expulsados d(e sus 
posiciones algunos destacamentos búlga
ros.

Estos también tuvieron que evacuar 
PfltyCl í

En las alturas de Plamina resisten con 
firmeza.

Los aviones aliados boimbardearon las 
posiciones enemigas de Sorovietz.

Murieron más de 150 búlgaros.
La Caballería de Bulgaria avanza deci

dida hacia Bogalsi.
¡ La Infantería ocupó Komausse.

UNA NOTA DE LA LEGA
: : CION DE RUMANIA : :

La Legación de Rumania en Madrid 
nos ruega que publiquemos la siguien
te nota:

“Habiéndose dispuesto por Real de^ 
creto, núm. 2.784, del 14-27 de Agosto, 
la movilización de todo el Ejército ru
mano, esta Legación invita á cuantos 
súbditos rumanos pertenecientes al 
Ejército residan en España á trasla
darse inmediatamente á Rumania, por

LOS PARTES OFICIALES
El francés consigna que la lucha de 

cañón fué muy intensa en el Somme y 
á la orilla derecha del Mosa, y que en 
Oise y Douauinont fueron derribados 
dos aviones alemanes.

Otro de éstos arrojó varias bombas 
sobre Giromagny.

El parte alemán contiene las siguién. 
tes noticias de interés;

“Recuperamos el terreno perdido en 
embosque de Delville.

A.l sur del Somme hubo luchas te
rribles, llegándose al cuerpo á cuerpo.

Nuestros contraataques obligaron al 
enemigo á retroceder á sus posiciones.

En Rusia apresamos á dos oficiales 
y 409 soldados al sudeste del Luck.

En otros puntos rechazamos los ata
ques de los moscovitas. .

En el sector de Stanislau rompimos 
la línea asaltante. .

En los Cárpatos mantuvimos nues
tras posiciones. '

En los Balkancs fracasaron los ata
ques de los serbios.”

El parte ruso dice que el general 
Nikitin fué muerto de un balazo en la 
cabeza.

Ayer apresamos 239 oficiales y 15.500 
solidados; 2.400 de ellos son alemanes.

En el Gáucaso rechazamos varios 
ataques de los turcos y nos apodera
mos del pueblo de Hornink.

LA POLICIA TRABAJA

Detención en Yallecat
fe Sos “api ches”

N- hf<ú. mudhw tifas, qve la pon a 
dió la noticia de un importante robo co
metido en Barcelona á una señora ex
tranjera, suiza, que regresaba del Sur de 
Africa.

Una joven que se había hecho amiga 
suya consiguió ganar su confianza, y, 
aprovechando un descuido, la sustrajo, en 
unión de dos cómplices, una importante 
cantidad. Luego huyó, dirigiéndose á Ma
drid.

La Policía de la corte, prevenida por la 
de Barcelona, tomó las consiguientes pre
cauciones, y algunos agentes se persona
ron ayer en la estación del Mediodía á la 
llegada del tren en que se suponía que 
llegaban los ladrones.

Después de un minucioso reconoci
miento de los viajeros, los policías vieron 
que no habían venido. Interrogaron al 
revisor, y éste les dijo que en la estación 
de Vallecas se habían apeado una mujer 
y dos hombres, cuyas señas eran las de 
las personas á quienes se buscaba.

En efecto: en la estación referida, y 
chapurreando nuestro idioma, los extran
jeros—“ apaches”—, que de gentuza de 
puertas afuera se trata, hicieron varias 
preguntas del tranvía, que les conduciría 
á Madrid y de 1^ hora de su salida. Con
venientemente informados, se dirigieron 
al vehículo y en él se aposentaron.

Don José Hernández, D. José López Lá- 
petra, D. Manuel Zorrilla y D. Eduardo 
Tarado habíanse encaminado á Vallecas, 
desde la estación de Atocha, y vigilaban 
todos los tranvías procedentes de dicho 
pueblo. ¡

Al llegar al Puente de Vallecas vieron 
que, de pronto, una mujer de aspecto ex
tranjero se apeaba de uno de aquellos co- 
qhes, en tanto que dos hombres, que 
también descendieron, despedíanla afec
tuosamente. Luego echaron á andar más 
que á buen paso.

Los agentes cortaron el paso á los que 
huían, y al llegar el agente D. José Her
nández donde estaban los dos extranje
ros, se dirigió á uno de ellos y le pre
guntó su nombre. ,

El interrogado, sin vacilar, contestó 
que se llamaba Francisco Se,ala, y en el 
acto el Sr. Hernández le dijo que queda
ba detenido.

(Seala, hombre de elevada estatura, y 
muy fuerte, sacó un cuchillo y luchó con 
el Sr. Hernández, al que causó heridas 
leves en las piernas. Por fin, después de 
grandes esfuerzos, los agentes consiguie
ron reducir á la obediencia á los dos 
“apaches”, á los que condujeron, en 
unión de la mujer, á la Inspección de 
guardia de la estación del Mediodía.

Los ladrones son Marta Gastone, de 
treinta años, italiana.

Modesto Gastone, hermano de la ante
rior, de treinta y tres años, italiano y de 
profesión mecánico.

Francisco Stella, de treinta años, ita
liano y mecánico también.

Registrados, se les encontró:
Un billete de 50 libras esterlinas, 21 

billetes de 10 libras, 30 billetes de cinco 
libras, 23 billetes de una libra, 36 bille
tes de 10 chelines, 992 libras en monedas 
de oro, 400 pesetas en billetes del Banco 
de España y 81 pesetas en plata,

Marta fué también registrada por una 
mujer que se buscó en Vallecas con este 
objeto, encontrándosele en una bolsa que 
llevaba atada á una pierna 89 sortijas 
con piedras preciosas, nueve imperdibles 
de oro, un reloj de oro de señora, ocho 
pares de gemelos, un bolsillo de plata, 
una leontina de oro y otros objetos.

vTóaserrantes
Estos pobres titiriteros han detenido 

su desvencijado carro debajo de un 
puente. Son muchos días de correr de 
poblado en potblado, dando saltos y 
arriesgando la vida por un puñado de 
calderilla. El puente en la carretera 
sobre el río les ofrece cobijo y el agua 
una frescura deleitosa para el cuerpo y 
una sensación de paz inefable para el al
ma. Hacen allí, prendieindo unas ramas 
secas, su condumio frugal. Y luego, ya re
puestas las fuerzas y reposada la carne 
por las linfas claras, duermen. Es su sue
ño un dormir tranquilo, ingenuo, confiado, 
como si al lucir de nuevo el sol noi les es-, 
pecase otra vez el peregrinar sin tregua, 
ja andanzial eterna y el afán insatisfe- 
oho. Pero, acaso, en su vida, nóimada no 
puede entrar el reposo. Durante la noche 
las torrenteras vierten el agua de las llu
vias; el ríe crece; el carricoche se inunda, 
arrastra la corriente el menaje, los apa
ratos y los harapos de los titiriteros; su 
propia vida está en peligro, i cuando, 
gracias á los vecinos, desaparece la con
goja, los pobres saltimbanquis ven que 
el río furioso ¡y desbordado arrastra el 
sustento de unos cuantos días y el míse
ro tesoro de los misérrimos, el símbolo 
cruel de su errante existencia.

J. W. C^eUlIvL

M.C.D. 2022
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Hinm! mma
Nilo Saiz confiesa su delito

DESFILE DE TESTIGOS. 
¿A QUÉ HORA SE COME-

3 : Tló EL CRIMEN? : ;
El Juzgado instrujotor se constituyo á 

las once de la mañana de ayer en la Ca
sa de Canónigos.

Comparecieron varios vecinos de la ca
lle de Lanuza.

Se proponía el Sr. Oppelt averiguar si 
habían oído ruidos extraños en el hotel 
del número 18, ó si vieron pasar alguna 
vez por allí al Sr. Perrero, á quien en
tonces no conocían; pero del que recor
darían ahora por las señas, ya tan divul
gadas. , ■ j -

Todos ios testigos’ citados expusieron 
con claridad las poquísimas noticias que 
tenían anteriores ai descubrimiento del 
cadáver, y afirmaron rotundamente no 
haber visto nunca al Sr. Perrero ni á na
die que pudiera parecérsele.

La impresión de los vecinos es que el 
crimen debió realizarse durante las horas 
de la siesta, porque era el momento en 
que la calle estaba más solitaria. Todos 
escapaban del calor, y deducen que, aun
que gritara la víctima, no era fácil que 
la oyese nadie.

ENTIERRO DEL SEÑOR
: : : : PERRERO : : : ;

A las cuatro y media de la tai*de se ve
rificó ayer el entierro de D. Manuel Pe
rrero.

La fúnebre-comitiva salió dél Depósito 
judicial y se dirigió por los paseos del 
Botánico y del Prado, y luego la calle de 
Alcalá, al cementerio del Este.
. Presidió el duelo D. José Casado, her
mano de la viuda, y los parientes del se
ñor, Perrero que residen en Madrid.

En los alrededores del Depósito se con
gregó mucilio público, que presenció la 
salida del cortejo, dando pruebas de gran 
emoción.

Dos parejas montadas de ■ guardias de 
Seguridad cuidaban de mantener el or
den.

A las cinco y cuarto de la tarde recibió 
cristiana sepultura la víctima de este 
crimen espantoso.

UN REGISTRO EN EL
DOMICILIO DE NILO

El juez, Sr. Oppelt, acompañado del 
secretario y del oficial, se constituyó 
la tarde de ayer en el piso de la calle de 
Preciados, 52, que haoitó Nilo Aurelio 
Saiz.

La autoridad judicial realizó una de
tenidísima visita de inspección, regis
trando escrupulosamente el contenido de 
todos los cajones y armarios.

Parece ser que esta diligencia no dió 
resultado alguno.

SA|Z CONFIESA SU
: : : CRIMEN : : :

Don Nilo, abrumado por las pruebas 
acumuladas en el sumario, ha terminado 
por confesar su crimen.

Según las noticias que fiemos podido 
adquirir, el procesado dijo que, en efec
to, estuvo con el Sr. Perrero en el hotel 
de la calle de Lanuza, para ocuparse del 
negocio del molino, y anadió que durante 
la conversación que mantuvieron se sus
citó una discusión de tonos vivos.

Esta discusión degeneró en agria y vio
lenta polémica, llegando á tal extremo 
que, exasperados ios ánimos de ambos 
contendientes, el Sr. Perrero cogió una 
botella de sidra é intentó agredir á Nilo 
Aurelio. ,

Este, entonces, correspondió cogiendo 
el hacha que figura en autos y aescargó 
un golpe sobre la cabeza de su contrin
cante, golpe tan fuerte, que le fiiza.caer á 
tierra.

El golpe, dado con la parte aguda del 
hacha, produjo la muerte instantánea del 
Sr. Perrero.
t Aterrado Nilo por lo que acababa de ha
cer, pensó en la enormidad de su delito, 
y decidió en el acto ocultarlo, no encon
trando para ello otro medio que el de en
terrarlo en la carbonera. Después, más 
sereno, decidió darle sepultura en la mis
ma casa donde el suceso se había des
arrollado.

Para esto levantó el entarimado de una 
de las hiabitaciones y observó, al comen
zar dicha operación, que pasaba por la 
calle un individuo de aspecto humilde, 
cuyas señas personales se dice que ha 
(facilitado Nilo al juez que entiende en 
este suceso, y sospechando el .criminal 
que aquel hombre podía haber presen
ciado los hechos á través de los cristales 
de la ventana, salió á llamarle y logró 
convencerle para que le ayudara á quitar 
el piso.

Ya con la cooperación de este nuevo 
personaje anónimo, y utilizando las he
rramientas que había en la casa, y de las 
cuales ya se ha hablado, quedó en poco 
tiempo abierta la fosa que sirvió de se
pultura temporal al desdichauo Sr. Pe
rrero.
. Se añade que cuando Nilo y el hom
bre que le auxilió á enterrar el cadáver 
de su víctima habían terminado sus tra
bajos, se presentó en el hotel de la calle 
de Lanuza Federico Sáiz, el hijo de Ni
lo, á quien se supone coautor del cri
men; pero del cual hace el padre una de
fensa calurosa, asegurando firmemente 
que ni tomó parte en los hechos relata
dos, ni tuvo de enos conocimiento, ni lle
gó siquiera á adquirir la más ligera sos
pecha. ¡ , , • f

Esta declaración, terminante y categó
rica, aunque falsa en los detalles que la 
adornan, es el comienzo de nuevas y sen
sacionales revelaciones.

Ello explica también el júbilo del juez 
cuando se presentó anoche ante los pe
riodistas. La satisfacción que todos los 
funcionarios judiciales experimentaban 
era justa. ,

Confesado el hecho, poco ha de costar 
al juez, Sr. Oppelt, arrancar á los proce
sados toda la verdad.

Las contradiciones en que ha incurri
do Nilo Aurelio al dar la veroión que de
jamos apuntada son de tal magnitud, que 
no resultará muy difícil aclarar los ex
tremos más importantes.
; El mismo Nilo Aurelio, comprendiendo 
que nadie iba á creer que una sola per
sona pudiera cometer el asesinato y rea
lizar todas las operaciones necesarias del 
traslado y enterramiento del cadáver, ha 
buscado la cooperación de un misterioso 
personaje que, al enterarse de lo sucedi
do, ayudó franca y desinteresadamente á 
borrar las huellas del crimen.
• Esto es absurdo. ;

¿Es posible que nadie, que no fuera

su propio hijo, aceptara la: enorme res
ponsabilidad que supone el coadyuvar á 
un delito de tal magnitud?

Pronto se convencerá Nilo de lo poco 
que tal superchería influye en el ánimo 
del juez para demostrar la inculpabilidad 
de Federico, y entonces supónese que de
clare la verdad de los hechos, aunque pro
curando aminorar la culpa de su hijo, ya 
que medios le sobran para ello.

Gomo se ve, cQn ser muy importante 
la declanaiaión d¡e Nilo, no resulta tan 
clara que permita reconstituir el suceso.

EL JUZGADO EN LA TARDE
DE AYER. DECLARA NUE-
: : VAMENTE FEDERICO : :

El Juzgado estuvo trabajando ayer tar
de en la Cárcel Modelo.

Primeramente fué llamado á su pre
sencia Nilo Sáiz, que se ratificó en su de
claración de la noche anterior. Continuó 
asegurando que el crimen lo había ejie— 
cutado él sólo, y volvió á repetir que no 
le ayudó á ocultar el cadáver más que el 
anónimo de que ya ha hablado: un golfo.

Negó nuevamente que conociera el su
ceso ningún individuo de su familia.

El juez le interrogó acerca de la 
hora en que fué al hotel el_Sr. Ferrero, 
y dijo Nilo que por la mañana, á cosa 
de las once.

En vista de que insistía en sus ma
nifestaciones, el juez ordenó que lo 
condujeran á su celda.

Después comparecieron el Sr. Ro
mero y su familia; los albañiles y va
rios testigos, entre los cuales figura
ban más vecinos de la calle de Lanuza. 
Algunos de ellos ya habían declarado 
por la mañana.

Todos se ratificaron en lo dicho, sin 
modificar ningún extremo.

Terminadas estas diligencias com
pareció Federico para ampliar su de
claración.

Según nuestras noticias, recalcó sus 
protestas de inocencia, dando mues
tras de gran tranquilidad—el primer 
día no la tuvo—y hablando con des
enfado.

Todos los esfuerzos del Sr. Oppelt 
fueron baldíos ante las rotundas ne
gativas de Federico.

Ni él ha hecho nada ni se explica 
cómo puede haber aparecido un cadá
ver en el hotel de la calle de Lanuza. - 

Reconoció como de la propiedad de 
su padre el pico, la pala, el pisón y el 
hacha que fueron encontrados en la 
casa del crimen, y explicó satisfacto
riamente el uso á que se los desti
naban.

Su declaración duró hora y cuarto.
DOS TESTIGOS NUEVOS.
DEDUCCIONES A UN HECHO

A las ocho de la noche llegó á la Cár
cel el agente de Policía Sr. Adrover, 
acompañado de los hermanos D. Fran
cisco y doña Carmen Carsi, que viven 
en un hotel de la calle de Lanuza, 
frente al que alquiló el asesino.

■ A lo que parece, doña Carmen y su 
hermano declararon qye en uno de los 
primeros días del mes de Junio vieron 
entrar en el núm. 18, y aproximada
mente á las cinco de la tarde, á un in
dividuo de edad y cuyas señas perso
nales coinciden con las que la Prensa 
ha facilitado del Sr. Ferrero.

Como puede advertirse, hay discre
pancia entre lo dicho por estos testi
gos y lo declarado por Nilo, pues los 
primeros afirman que el que ellos creen 
el Sr. Ferrero entró por la tarde en el 
hotel, y el segundo asegura que fué 
por la mañana.

Es probable que Nilo, queriendo evi
tar que pueda comprobarse la culpa
bilidad de su hijo, sostenga que el cri
men se cometió á hora en que á Fede
rico le sea fácil justificar que se ha
llaba en sitio distinto al hotel de la 
calle de Lanuza.

RESTITUTO, EN LIBERTAD, 
Y FEDERICO Y SU PADRE,
: : : : PROCESADOS : : : :

El Juzgado abandonó la Cárcel Mo
delo á las ocho y media de la noche.

Al salir le entregó al director del es
tablecimiento penitenciario una orden 
levantando la incomunicación á Nilo y 
confirmando su procesamiento; otra 
referente al procesamiento de Federi
co, que sigue incomunicado, y otra po
niendo én libertad á Restituto.

SALIDA DE RESTITUTO.
: : UN BUEN AMIGO : :

La orden de libertad le fué comuni
cada á Restituto Sáiz á las ocho y me
dia de la noche.

Al entrar el carcelero para trasla
darle tan fausta noticia encontró al 
detenido sentado en el taburete con los 
codos sobre las rodillas y la cabeza 
entre las manos.

Al leerle la orden exclamó:
—¡Por fin!
Inmediatamente procedió á hacer la 

limpieza de su celda, obligación que 
tiene que cumplir todo preso al aban
donar la Cárcel.

Después pasó al gabinete de identi
ficación y á la oficina en que se regis
tran las entradas y salidas de todos 
los reclusos.

Cumplidas estas formalidades en
tregó á Restituto el director del penal 
59 pesetas y cinco céntimos que le que
daba de su dinero, deducidos todos los 
gastos que hizo en la cantina durante 
los días que ha durado su reclusión.

Aparte le dieron también los 70 cén
timos que quiere guardar como re
cuerdo de sus vicisitudes.

Al salir le esperaba á Restituto una 
grata sorpresa.

El Sr. González del Rivero, hermano 
del procurador del mismo apellido que 
intervenía en todos los asuntos de 
Nilo, le aguardaba impaciente, dándole 
así una prueba de la sincera amistad 
que le profesa.

Los dos amigos se abrazaron, y unas 
lágrimas corrieron por las mejillas del 
hijo mayor de Aurelio Sáiz.

Cuantos presenciaron la escena se emo
cionaron hondamente.

Restituto y el Sr. González del Rivero 
prestáronse á que los fotógrafos impre
sionaran unas placas.

Al acercarse varios periodistas á Res
tituto, con ánimo de hacerle algunas pre- 

» guatas, éste rogó encarecidamente que no

le hablaran del suceso que motivó su de
tención.

Los “reporters” desistieron de su in
tento.

Restituto y su amigo tomaron un co
che y se trasladaron al domicilio de este 
último.

A la hora en que salió Restituto había 
ya escaso público; pero así y todo, tuvo 
que oir algunas frases desagradables.

La fiesta de la poesía
HOMENAJE A ROSALÍA 
: : : DE CASTRO : : :

LA GORUñ A, 1.—Se ha celebrado la 
fiesta de la Poesía en homenaje de Ro
salía de Castro.

El teatro, adornado con mucho gusto, 
ofrecía hermoso golpe de vista.

A la lectura de ’ varias poesías y de 
trabajos en prosa, escritos en gallego y 
dedicados á la insigne mujer que es una 
de las más altas honras, no regionales, 
sino gallegas, siguió el discurso de Váz
quez de Mella, que actuaba de mantene
dor.

El ilustre orador evocó sus tiempos es
tudiantiles en Santiago con el marqués 
de Figueroa y con González Besada, y 
tras este recuerdo de sus años mozos, de
finió breve, pero magistralmente, el Arte 
y la Poesía. *.

Inmediatamente pasó á ocuparse del 
regionalismo. í

Entiende que el momento es propicio 
para que las regiones acentúen su perso
nalidad. Las que no lo hagan morirán 
envueltas en el polvo de lo uniforme. Ese 
será su sudario.

El regionalismo se está imponiendo 
con fuerza abrumadora. Es como un río. 
Los afluentes son las regiones. El río es 
la nación. Los afluentes pueden existir 
sin el río; pero no éste sin aquéllos.

En párrafos vibrantes concluye exal
tando la personalidad regional.

Fué ovacionado. .

í? usar dla civil
Permisos de tropa. — Se conceden 

ocho días de permiso á Emilio Santama
ría; quince á Salvador Moreno, Andrés 
Gómez, Hermenegildo Martínez, Pedro 
Ruiz, y veinticinco á Pedro Ansejo.

Retiro.—Se ha concedido á los- in
dividuos siguientes:

Corneta Sebastián Perelló Llinás, trom
peta José Vallés Ballester, guardias Jo
sé Calazán Expósito., Antonio Guartero 
González, Mariano Cuenca Campayo, Do
mingo Fernández Vázquez, Felipe Mleil- 

í gosa Pérez, Marcelino Ramos Ahedo, Juan 
. Rodríguez Pastor, Ramón Rojas Pedraza 

y Domingo Tello Valdovino. ,

EN MATARÓ

De un accidente ferroviario
RIARCELONA, 1.—Se ha identificado 

el cadáver de uno de los viajeros que 
fallecieron ayer en el accidente ferro
viario ocurrido en la estación de Ma- 
taró.

Se llamaba Juan Ríu; tenía cuarenta 
y siete años de edad y era vecino de 
Mongat. .

Al otro muerto no ha podido identi
ficársele.

La mayor parte de los viajeros heri
dos se negaron á dar sus nombres.

Unicamente se sabe de éstos:
Francisco Camps, herido en la cara. 
Pedro Torrá, herido en una .pierna.
León Selma, herido en un brazo.
José Laurí, herido en la espalda.
Joaquín Gastany, herido en la ca

beza.
Francisca Subirá, herida en un brazo.
El estado de todos ellos no inspira 

cuidado.
El único herido grave es Mateo Vela, 

que resultó con la pierna derecha frac
turada.

El maquinista explica el suceso di
ciendo que á 40 metros del disco vió 
que, aunque éste indicaba vía libre, la 
aguja estaba mal puesta.

Para llamar la atención al guarda- 
agujas hizo sonar el silbato de la má
quina varias veces y vió cómo dicho 
empleado cambiaba aquélla para dar 
vía libre al tren.

Lo ocurrido después no puede preci
sarlo.

Durante la noche última se procedió 
á dejar expeditas las vías.

El Juzgado instruye diligencias.

El veraneo regio
EN BILBAO

( BILBAO, 1.—A la una de la madruga
da, y en automóvil, regresó de San Se
bastián S. M. el Rey. .

Poco después embarcó en el “Giralda", 
que dos horas más tarde zarpó con rum
bo á Santander.

EN SANTANDER
SANTANDER, 1.—A las once y media 

de esta mañana fondeó el “Giralda", á 
cuyo bordo venián S. M. el Rey y el Prín
cipe Raniero. ,

Inmediatamente desembarcaron, tras
ladándose á la Magdalena.

Fueron recibidos en el muelle por las 
autoridades. .

La Reina y la Princesa Doña Beatriz 
estuvieron en el campo de “tennis”.

Mañana se celebrará una cacería de 
osos en el monte de Saja.

La exposición de Meliila
Se ha repartido el segundo catálogo de 

la Exposición de productos nacionales, 
•estlabhecidb en Meliila por los Glentrosi 
comerciales hispano-marroquíes, en el 
que figuran más de 800 expositores de 
todas las regiones españolas.

Los productos, divididos en secciones y 
colocados artísticaimente, ocupan espacio
sos salones, que se denominan de Alfon
so XII, de la Reina Victoria Eugenia, del 

.Infante Don Fernando de Baviera y de 
D. Eduardo Saavedra.

La Junta directiva del Centro, infor
mada debidamente por el delegado gene
ral, Sr, Gorbélla, ha resuelto señalar del 
8 al 13, inclusive, del presente Septiem
bre, para la apertura y actos subsiguientes, 
á los que asistirán representaciones de 
los Poderes públicos, de Corporaciones 
municipales y económicas, políticos de 
todos los partidos y representaciones d¿l 
comercio, de la industria y de la Prensa.

LA MORFINA Y LA COCAINA

s Un príncipe j un marqués
| mueren envenenados
' “La Pelite Gironde”, de Burdeos, ha 

publicado nuevos detalles respecto á las 
j muertes sospechosas, ocurridas en Bia- 
¡‘ rritz, del joven marqués de Casa Montal- 

vo y del Príncipe Pignatelli de Aragón; 
‘Bjuano sounp nX onb ap sosaons sosojo[op 

El marqués de Casa Montalvo adquirió 
| el hábito de tomar morfina en Cuba, de 
< donde regresó el año anterior. Én Biarritz 
’ continuó la perniciosa costumbre, y pau

latinamente aumentaba la dosis.
• Se dice que, para, e^ditar' los dolopes 
, que los pinchazos le producían, dejaba 
i días enteros la aguja de la jeringuilla cla

vada en la piel.
En cuanto al Príncipe Pignatelli, agre

ga que se le encontró muerto en su habi-
. Loción, y cerca do sí tenía un saquifo, que 
. había contenido 10 gramos de cocaína.
’ Gomo no presentaba s/ínltomas de haber 
E aspirado la droga por la nariz, se supuso 
í que debió tragarla.
í Aún no está en claro si el Príncipe 

apeló á tal recurso para proporcionarse 
. un placer ó trató de poner fin á su vida.

El joven detenido por proiporcionar 
¡ morfina y cocaína á los aristócratas esipa- 
. ñolas, ha sido jmesto en libertad provi- 

síonal.
Se dice que es hijo de un corone] que 

filé herido en el frente francés.
. El farmacéutico de Biarritz detenido 

por expender morfina también está'bn 
libertad provisional.

CRIA HUÉSPEDES...

El licenciado Casimiro
El matrimonio Honorato Rodríguez, de 

! treinta y dos años de edad, y Dionisia 
Serrano Sáiz, de veinticuatro," habita el 
cuarto número 5 del piso tercero de la 
casa número 27 de la calle del Espíritu 
Santo.

| Vivía con ellos, en calidad de huésped, 
un individuo llamado Gasimiro Pascual, 

j de treinta años, licenciado del penal de 
í Qhinohilla, en el que cumplió condena por 
£ lesiones.
I El huésped llegaba borracho casi todas 
3 las noches, y, además, hace ya elos meses 
i; que no pagaba.
| Honorato le recriminó hace unos días 
| su mala conducta, y le dijo que si con- 
& tinuiaba así se vería obligado á echarle 
.> de su casa.
jí Gasimiro no hizo caso, y anoche se 
> presentó borracho, como de costumbre, y 
■ en un momento en que estaba sola Dioni- 

■: sia, que le amonestó. Entonces cogió Ca- 
V simiro una navaja de afeitar que estaba 

sobre una mesa é hirió á su patrona, hS- 
cllio una furia.

Al pedir socorro Dionisia, su agresor 
volvió el arma contra sí y se dió un tre
mendo corte en el cuello.

Momentos después acudieron varios 
vecinos y una pareja de guardias, y entre 
todos condujeron á los heridos á la Gasa 
de Socorro.

I
 Dionisia tiene cuatro heridas de arma 

blanca: una en la cabeza, otra en el brazo 
derecho y dos en el pecho.

Su estado se calificó de pronóstico re
servado.

A Gasimiro se le apreció una extensa 
herida en el lado izquierdo del cuello.

Se encuentra gravísimo.
El Juzgado de guardia tomó declaración 

á Dionisia y á su marido. Ambos afirma
ron que Gasimiro era una mala persona 
y muy amigo de riñas y discusiones, sin 
motivo alguno.

Dionisia pasó á su domicilio, y Casi
miro ingresó en el Hospital de la Prin-

3 cesa.

La infanta Isabel en Cataluña
EN BARCELONA

BARCELONA, 1.—-En el expreso lle
gó esta mañana la Infanta Doña Isabel.

Acompañaban á S. A. la señorita de 
Bertrán de Lis, el ministro de Gracia 
y Justicia, el gobernador de Barcelona 
y el Sr. Coello.

En la estación de Francia esperaban 
á la augusta viajera el alcalde, marqués 
de Olérdola, con los concejales monár
quicos y el nacionalista Sr. Durán y 
Ventosa; la Diputación, representada 
por el conservador Sr. Bartrina y el 
nacionalista Vallés y Pujal; la Audien
cia en pleno, el rector de la Universi
dad, varios generales y Comisiones de 
los Cuerpos de la guarnición, nutridas 
Comisiones del Centro Monárquico- 
conservador y de la Juventud conser
vadora, de los Centros liberales, Fo
mento del Trabajo Nacional, Cámaras 
de Comercio y de la Propiedad y del 
Cuerpo de la Nobleza.

Entre otras personas, esperaban 
también los Sres. Gollaso, Rahola, don 
Manuel Girona, Güell, y señoritas de 
Güell, condesa de Alcubierre, mayor
domo de S. M., D. Carlos Sanllehy; Vi
dal y Ribas, el obispo de Seo de Ürgel, 
el preconizada de Vich, doctor Muñoz, 
y otros.

Rindió honores una compañía del 
regimiento de Alcántara, á la que pasó 
revista S. A.

El alcalde dió la bienvenida á la In
fanta, y la ofreció un hermoso ramo 
de flores.

También ofreció otro á la señorita 
de Bertrán de Lis.

En varios carruajes se trasladaron 
Doña Isabel y su comitiva á la estación 
del Norte.

Daba escolta al coche de la Infanta 
la Guardia municipal de Caballería.

A las nueve y media salió S. A. con 
dirección á Manresa.

Se incorporaron al séquito el obispo 
de Urgel, el rector de la Universidad, el 
presidente de la Audiencia, D. Ensebio 
Güell y el general de los Somatenes, 
Sr. Hervás.

En las dos estaciones se dieron en
tusiastas vivas á la Infanta y al Rey.

EN MANRESA
MANRESA, f.—A la una de esta tar

de llegó la Infanta Doña Isabel.
Fué recibida por las autoridades y 

numeroso público. Se la tributaron 
aclamaciones entusiastas.

En la estación fué obsequiada con 
un “lunch", dispuesto por el Ayunta
miento.

En las estaciones del tránsito salu
daron á la. Infanta, al paso del tren, 
las autoridades y numeroso público, 

‘Compuesto principalmente por señoras 
*de la colonia veraniega, que vitoreaban 
á S. A.

j NOTAS POLITICAS

I
EL PRESIDENTE EN

: SAN SEBASTIAN :
SAN SEBASTIAN, 1.—Esta mañana 

recibió el jefe del Gobierno al Sr. Ló
pez Muñoz y á otros políticos.

También recibió la visita de una Co- 
? misión de Eibar, que le invitó á visitar 
| esta ciudad y la Escuela de Armas.

? El conde de Romanones expresó á 
I; los periodistas la imposibilidad en que 

se encuentra de acceder á la petición 
hecha por los asistentes al banquete 
celebrado ayer en el restorán del mon- 

¿ te igueldo. ,

6 Pidiéronle que el marqués de Villa- 
1 brágima fuese el candidato oficial por 
| el distrito de Almadén, petición á la 
| que, dijo el conde, no puede acceder, 
| aun cuando aparezca actuando de Guz- 
5 man el Bueno.
a Añadió que había hablado con los 

ministros de Hacienda y Gobernación, 
y que tenía noticias de la. llegada de la 
Infanta Doña Isabel á Barcelona y del 
recibimiento entusiasta que se le ha 
tributado.

El jefe del Gobierno combinará su 
marcha á Madrid con el regreso del mi
nistro de Gracia y Justicia, que acom
paña á la Infanta.

El mismn día en que regrese á Ma
drid se celebrará Consejo de ministros; 
probablemente será el martes ó miér
coles de la semana, próxima.

DIARIO^OHOAL
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DISPOSICIONES:

Cruces*
Se concede la eras de segunda clase del 

Mérito Militar y paeador del Profesorado al 
emente coronel de artillería D. Federico 

Grund.
‘Ayudante.

Se nombra ayudante de campo del ge
neral de división D. José Fernández de la 
Puente, al comandante de Estado Mayor 
D. José Centaño.

Destino.
De destina á la Inspección de Sanidad 

de la séptima región al ayudante tercero 
de Sanidad Militar D. Pablo Pérez.

Matrimonioa.
Se conceden reales licencias para con

traer matrimonio al capitán de Infantería 
D. Joaquín Vidal, y al de Artillería don 
Fernanda Bona.

Ascenso.
Se concede el empleo inmediato al ayu

dante segundo de Sanidad Militar D. Félix 
Alonso.

Marruecos
Según telegrafía el general en jefe desde 

Tetuán, se ha realizado por fuerzas del te
rritorio de Ceuta un paseo militar á Cudia 
Ainxixa y Hafa del Menar, descansado en 
el poblado de Ainxixa, cuyos habitantes 
recibieron á las tropas muy afectuosamen
te, regresando éstas sin novedad.

Este hecho demuestra, añade el general 
Jordana, la excelente disposición de espí
ritu de aquellos poblados y estima que re
viste gran importancia.

APOCALIPTICO

Encarecerá el pan
y escaseará el agua

Ayer visitó al ministro d-e la Goberna
ción el duque de Almodóvar del Valle, que 
cambió imipresiones con el Sr. Ruiz Jimé
nez de la cuestión del pan, en vista de que 
ayer tarde reunía el Ayuntamiento la 
Junta de Subsistencias para tratar de ese 
asunto.

•El duque de Almodóvar dijo al señor 
Ruiz Jiménez que los Sres. Largo Caba
llero y Anguiano le habían hablado en el 
sentido de que si se eleva el precio del 
pan, no alcance el aumento á las clases 
obreras. Con este, fin, se trata de que el 
pan que se consume corrientemente no su
ba de precio, pudiendo compensar á los 
tahoneros el aumento en el preoio del 
pan do lujo.

El ministro hizo ver á los periodistas 
lo difícil de resolver este problema, pues 
siempre que se ha planteado encontraron 
los alcaldes grandes dificultades.

El Sr. Ruiz Jiménez hizo presente al 
alcalde que desde luego puede contar con 
la decidida cooperación del Gobierno, y 
le recomendó que tengan la serenidad y 
energía necesarias para hacer frente al 
conflicto.

Rogó el ministro al alcalde que, como 
la reunión de la Junta de Subsistencias 
tiene verdadera importancia, le comuni
que el resultado á su finca de Torrelodo- 
nes, á la que marchó á niedia tarde.

Gomo uno de los periodistas le dijera 
que parece extraño el aumento del precio 
del pan, dada la buena cosecha de este 
año, dijo el Sr. Ruiz Jiménez que, en efec
to, la cosecha ha sido buena; pero eá he
cho real es que ayer se vendió en Sevilla 
el trigo á 58 reales la fanega, y hay que 
tener en cuenta que no es sólo de trigo 
sevillano d£ lo que se elabora el pan co
rriente, sino también de trigos toledanos, 
donde se vende ahora la fanega á 70 rea
les.

Refiriéndose después el Sr, Ruiz Jimé
nez á la escasez de agua que se viene 
sintiendo, díjlo que hace unos días le vi
sitó el delegado regio del Canal, Sr. Pérez 
Caballero, rogándole.' (y así lo hizo el 
ministro) que escribiera al alcalde en el 
sentido de que se procure ahorrar en los 
servicios dependientes d¡el Municipio la 
mayor cantidad de agua posible, porque 
tres meses de sequía, unido á las escasas 
nieves del invierno pasado, han determi
nado que el Canal tenga menor cantidad 
de agua.

Sin embargo, esta falta no es tanta que 
deba alarmar, y se pondrán todos los me
dios para suplirla, sin molestias para el 
vecindario. .

M.C.D. 2022
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DEL MUNICIPIO Lotería Nacional
ORDEN DEL DIA

El duque de Almodóvar del Valle abre 
la sesión á las once, con escasa concurren
cia de ediles, y después de queaar entera
do el Concejo de Los asuntos al despacho 
de oficio se pasa al

' El Sr. Moguera pide sea retirado el 
dictamen de la Comisión de Fomento en 
que se propune la ratüicación del acuer- 
úo municipal-, de 31 de Diciembre último, 
aprobatorio ael proyecto de alineaciones 
del campillo de las Vistillas, pues existe 
una verdadera dejación de derechos por 
parte del Ayuntamiento en este asunto, 
pudiendo darse el caso de que si se va 6 
la expropiación de los terrenos tenga el 
Concejo que desembolsar unos cientos de 
miles de pesetas.

El duque de Almodóvar del Valle cree 
necesaria la aprobación del dictamen, 
aunque el Sr. Noguera puede estudiarlo 
y presentar las soluciones que tenga por 
conveniente.
. El Sr. Corona, aunque no se opone a 
la sustitución dél nombre de La glorieta 
de los Cuatro Caminos por el de Ruiz Ji
ménez, hace resaltar que, á pesar del 
tiempo transcurrido, no se ha tomado el 
acuerdo de titular el segundo trozo de la 
calle de Preciados con el nombre del in
signe Pí y Margall, cuyas altas virtudes 
cívicas encomia, adhiriéndose á estas ma
nifestaciones el alcalde.

El Sr. Largo Caballero critica dura
mente á la Empresa Hidráulica Santilla- 
na, pues, á juicio del orador, ha come
tido varias incorrecciones, habiendo irro
gado múltiples perjuicios á la pavimen
tación. Solicita que sean examinados por 
los técnicos. ’

LAS TURBIAS DEL LOZOYA
. El Sr. Garrido hace resaltar la grave
dad del problema de las turbias del Ca
nal de Isabel 11, que son constantes des
de su creación. ,

Como las cuestiones relacionadas con 
el Canal son por extremo diiicjleg, expone 
la necesidad de que el Ayuntamiento ro
bustezca la autoridad del alcalde para 
que interponga su valiosa intiuencia cer
ca del Gobierno con el tin de resolver el 
problema. .

Según el orador, estamos abocados á 
una turbia excepcional, por consecuen
cia de la sequía pertinaz que se experi
menta. ,

Y es necesario que se sepa por el pú
blico, que suele culpar al Ayuutamiemo 
de Lodo, que éste no tiene intervención 
alguna en este problema, cuya responsa
bilidad concierne únicamente al Canal 
de Isabel LL.

Alude á la sinceridad del Sr. Prado y 
Palacio, que no vacuo en publicar un 
bando haciendo referencia á un uictamen 
del doctor Chicote que ñamaba de la cun- 
taminacion ue las aguas, y cuyo bando 
casi determinó una crisis.

Los análisis del Laboratorio siempre 
dan ia existencia del bacilo son y de otros 
aún mas peligrosos.

Se reliere a la existencia de liebres ti
foideas, que surgen por consecuencia ue 
la mala calidad ue las aguas, y que pro
ducen un contingente de mortandad en ■ 
Madrid extraordinario. s

El Sr. Rosales, recogiendo las mani
festaciones anteriores, contesta que, se
gún oiicio recibido ayer del comisario re
gio del Ganal, no existe probabilidad de 
que el agua pueda escasear, congratu
lándose uel interés del interpelante sobre 
asunto de tanta importancia.

El Sr. Corona sostiene que hasta que 
se conceda al comisario regio del Canal 
la independencia precisa para desenvol
verse libremente, no podrá realizarse na
da práctico. . . - - j i „Cree algo exagerado el juicio del Me
nor Garriuo sobre las turbias uel agua.

Lo que sí cree necesario es que no se 
instalen ios Sanatorios en la proximidad 
de ríos que puedan determinar la conta
minación de las aguas, como el que se es
tá construyendo en Navacerrada. .

Se declara partidario de la municipa
lización del agua; pero sin que para en 
cargarse del Canal tuviese que realizar el 
Ayuntamiento desembolso aiguno. ,

VARIOS RUEGOS
El Sr. Noguera interesa la necesidad 

de que se recabe del Gobierno que 
conjure la crisis que se avecina poi el 
encarecimiento de los artículos de pri
mera necesidad adquiriendo éstos y ce
diéndolos al Ayuntamiento ó al pueblo 
de Madrid á un precio mas bajo.

Se ocupa igualmente del Parque del 
Retiro, censurando duramente que se 
esté en descubierto con la Lompama 
de electricidad por 808 pesetas, y ins
tigando al empresario de ‘varíeles » 
que se permitió hace unas noches lle
var á la Delegación á un periodista 
porque en una tertulia de amigos ex
puso su juicio acerca de La edad de Ui 
6Critica al servicio de Limpiezas por 
no reponer las bocas de riego en va
rios paseos extremos de Madrid, de
nunciando que se efectúan constante
mente robos de las mismas. nflqn

Igualmente denuncia cierto caso 
ocurrido en la Casa de Socorro del dis
trito de Palacio, en que fué asistido 
un enfermo al tercer día de reclama! 
la asistencia, por haberse estableciuo 
un nuKilato entre médicos de la mis
ma respecto á quién le corres
pondía hacerlo.

EL DOCTOR CHICOTE
El duque de Aúnuuuvar del \alie ma

nifestó ayer mauaua a iu° lia'
ber recibiuu la visita uel direcloi dei U = 
tituto Geograiico y Estauisticu, 6i. -
za quien, cuino veemu1 de Madiid, it i 
teí-esó se encargase ue m-ciar una su=- 
cripción popular para costear las Ve
nias de la gran criu de rtenencenLu a 
doctor Chicote, director del uaouidmiio 
Municipal, a quien recientemente se otoi 
gó esta distinción.

LA SUSPENSION DE 
: ; UN INSPECTOR : :

También dijo el Sr. Rósale» que está 
concluido el expediente
inspector de Policía urbana del distrito 
du Chamberí, Sr. Carreno, sin que de él 
se desprenda cargo alguno contia n 
guna otra persona.

OBRAS MUNICIPALES
Los tenientes de alcalde D. Jenaro Mar

cos y L) Alejandro Fernández, aco-mipa- 
ñados de los ingenieros Sres. Sol y l o - 
rité estuvieron ayer recorriendo los ca
minos Alto de Vicálvaro, Elipa y puente 
de la misma, enterándose de las grandes 
obras que se van á realizar en estos pun
tos y que darán comienzo en la próxi- 

semana. • ■ • -

SORTEO VERIFICADO EL DIA i.° DE SEPTIEMBRE DE 1916

Premios mayores

Húmeros. Premios en ptas

27.766 100.000
12.245 60.000
11.255 20.000
5.528 1.500

16.487 1.500
10.051 1.500
5.972 1.500
2.271 1.500
5.084 1.500
7.156 1.500

22.565 1.500
6.252 1.500

21.55C 1.500
28.78ó 1.500
10.10^ 1.500

San Fernando.—Almería.—Valencia.
Bilbao.—Ceuta.-Barcelona.
Cartagena.—Alicante.—Vitoria.
Mérida.—ídem.—ídem.
San Sebastián.—ídem.-ídem.
Béjar.—Málaga.—Valencia.
Barcelona.-cstepona.—Bilbao.
Cádiz.—Madrid.—ídem.
Almería.-Barcelona.—Bilbao.
San Sebastián.-Málaga.-Madrid.
Alcázar.—Cartagena.-Sevilla.
Madrid. —Telde.—Madrid.
Madrid.—Huelva.—Tarragona.
Sevilla.—ídem.—ídem.
Granada.—Melilla.—Medina. i

Noventa y nueve aproximaciones de 300 pesetas~cádá" úna, para" los" 99 núme
ros restantes de la centena de los dos premios primeros. .

Dos aproximaciones de 1.000, 750 y 518 pesetas cada una, para los números an- 
' terior y posterior al de los tres premios primeros.

La» aproximaciones son compatibles con cualquier otro premio que pueda co
rresponder al billete, entendiéndose, con respecto á las señaladas para los nú
meros anterior y posterior al de los premios primero, segundo y tercero, que si 
saliese premiado el número 1, su anterior es el número 32.000, y si fuese éste el 
agraciado, el billete número 1 será el siguiente. 1

Los premios se pagarán en las administraciones donde hayan sido 
dos los billetes respectivos, con presentación y entrega de los mismos.

Premiados con dUO peseta»
UNIDAD

CENTENA
117 131 134 166 187 219 222 260 273 327 
328 410 418 436 442 496 525 526 600 640 
663 665 684 732 738 740 761 770 787 644 
852 886 887 891 904 911 934 948 951 983

MIL
017 026 064 072 087 122 123 170 185 222 
239 291 305 355 361 363 366 39b 410 411 
418 449 434 446 451 489 513 516 524 526 
556 585 599 612 6¿4 654 682 715 719 727 
728 753 768 629 851 860 676 967 992

DvS ¡VíiL
002 017 066 116 160 210 228 251 258 266 
274 2/6 278 314 345 352 377 393 398 401 
460 465 514 528 6u2 6d9 650 6/1 704 765 
839 652 855 8/6 982

TRES MIL
015 052 075 079 u87 lio 149 199 205 220 
223 235 268 291 264 366 365 382 405 417 
418 469 489 499 576 591 612 627 647 662 
680 729 793 823 831 646 866 920

CUATRO MIL.
033 059 080 082 102 107 122 150 208 238 
251 278 260 295 317 331 3o6 351 3b7 403 
414 601 605 610 629 643 646 650 665 666 
690 701 711 724 797 818 819 862 872 902 
946 968

CINCO MIL
015 058 085 130 133 158 184 224 228 253 
254 279 283 327 339 346 351 361 375 461 
507.503 571 658 709 767 648 907 925 957 
959 996 999

SEIS MIL
017 019 030 033 057 104 119 148 169 197 
207 216 223 234 254 285 295 335 357 367 
450 455 492 511 522 580 607 643 657 662 
670 685 841 843 848 858 888 898 958 968 
970 975 992 ,

SIETE MIL
057 073 119 131 144 181 227 249 287 296 
302 31U 311 333 388 416 419 420 435 442 
448 457 473 479 519 526 549 560 595 596 
637 680 683 742 880 890 961 997

OCHO MIL
000 016 041 106 155 167 171 180 225 230 
289 292 308 324 391 393 394 421 436 464 
467 496 501 539 555 08b 624 669 704 710 
794 855 873 889 907 921 933 938 971 982

NUEVE MIL
068 076 077 078 079 081 140 159 224 267 
268 286 342 413 439 468 476 504 511 683 
717 720 780 741 759 769 788 807 913 960 
970 980 , .

DIEZ MIL
000 019 035 067 072 073 085 087 126 129 
138 268 271 854 405 461 517 679 690 704 
772 778 798 823 828 901 918 967

ONCE MIL
000 020 027 042 057 084 088 091 157 167 
170 233 245 263 317 328 344 364 370 403 
432 429 437 490 509 567 635 692 713 755 
788 798 833 847 863 875 892 901 914 918

DOCE MIL
005 050 065 129 164 268 277 290 315 343 
388 417 447 457 483 489 545 553 580 604 
634 659 663 673 729 904 944 964

TRECE MIL
043 082 088 128 145 167 190 215 235 266 
288 382 405 457 485 493 585 596 612 625 
627 628 655 663 709 856 857 838 917 975

CATORCE MIL
001 008 015 024 026 054 098 155 177 206 
207 209 267 285 302 307 336 413 445 593 
542 543 546 577 607 666 696 698 699 739 
747 792 821 829 834 856 857 858 868 871 
931 935 968 978 992

QUINCE MIL
OH 020 024 045 0 77 115 181 192 205 206 
228 233 313 337 336 386 393 403 405 413 
441 474 480 487 534 562 568 579 607 616 
630 631 638 669 695 742 751 774 777 780 
809 818 842 887 895 909 959 998

DIEZ Y SEIS MIL
Ü00 004 025 062 0 70 Oí7 121 128 153 195 
235 244 314 315 329 348 349 373 432 448 
457 498 501 521 545 561 577 583 587 607 
610 668 6VÓ 711 752 763 /83 842 855 871 
883 885 894 VIO 926 982 ■

DIEZ Y SIETE MIL
008 030 038 045 068 070 094 123 133 169 
233 243 247 302 311 340 387 392 402 413 
467 565 570 615 632 707 725 726 758 788 
809 871 901 934 958 978 986 987

DIEZ Y OCHO MIL
018 029 031 074 076 078 093 095 101 104 
115 121 126 140 143 14 7 207 226 247 281 
308 332 336 343 400 422 433 483 542 568 
601 602 609 610 631 655 676 690 692 702 
726 770 774 803 811 876 909 934 957 986, 
996 , i • .

DIEZ Y NUEVE MIL
006 050 056 088 107 191 224 228 250 253 
273 280 293 303 379 400 474 497 537 542 
554 615 649 683 692 707 745 773 794 801 
813 827 837 855 865 911 924 948

VEINTE MIL
021 071 080 130 133 141 143 150 173 190 
198 225 244 253 256 306 381 404 456 491 
492 513 527 540 544 568 569 605 607 613

expendi-

627 632 680 692 697 707 749 754 771 801 
823 825 839 850 861 884 907 914 955

VEINTIUN MIL
083 094 138 142 170 175 178 286 304 312 
334 336 359 367 374 379 409 420 437 439 
45o 471 493 578 623 i 03 704 747^749 805 
bu 7 814 819 823 837 868 8 77 88Í 896 903 
93U 936 979 995

VEINTIDOS MIL
000 019 027 075 132 171 ¿00 210 225 238
239 333 349 354 367 377 387 402 405 439
440 443 522 537 558 508 579 606 60Ü 698
übU 667 671 677 687 6b9 739 834 836 852
952 959 976 979 981 ,

VEINTITRES MIL
003 022 028 089 125 138 167 210 214 223
246 273 287 290 3U1 342 3oU 355 368 377
393 365 397 399 476 54b bo3 564 612 613
6¿4 630 636 637 66b 692 709 715 73b 760
774 83o 889 842 865 879 900 904 909 911
943 964 988 995

VEINTICUATRO MIL
004 008 044 050 103 113 248 263 275 299
321 344 401 433 447 458 517 524 631 533
588 627 648 6o9 677 704 737 741 749 768
775 804 839 858 872 933 935 976

VEINTICINCO MIL
015 043 044 047 0b5 077 096 134 138 204
235 270 323 341 3/8 46U 472 478 483 508
512 545 553 556 565 571 573 616 622 660
636 639 6ol 659 675 693 702 853 861 882
911 928 983 987 919

VEINTISEIS MIL
005 128 132 267 328 371 384 416 424 425
42b 447 454 496 546 592 6ü4 6UÓ 613 628
630 715 743 745 756 763 779 836 848 854
8/9 802 901 907 908 928 937

VEINTISIETE MIL
012 013 015 016 022 027 038 137 157 241
250 281 339 352 368 404 413 427 434 507
512 016 531 533 537 583 593 604 615 633
639 669 671 690 735 794 797 812 909 958
964 969 991 996

VEINTIOCHO MIL
011 077 087 103 144 154 203 220 231 245
247 268 287 296 3UÜ 357 364 368 407 466
482 534 542 547 554 558 624 660 bó3 709
712 726 739.743 81ú 817 858 862 871 900
923 998 ।

VEINTINUEVE MIL
017 047 076 Obi 086 129 139 204 219 228
235 237 247 276 291 339 346 363 378 395
420 425 446 457 508 519 521 526 536,600
614 642 684 690 719 723 739 789 795 800
806 812 813 841 858 879 886 896 911 964
971 . ■ ।

TREINTA MIL
042 051 057 076 085 099 140 193 196 257
265 268 280 296 343 322 333 408 411 431
438 440 508 550 559 575 589 602 603 620
621 659 660 723 742 762 767 781 838 839
900 911 923 925 931 933 943 944 951 958
960 971 t I ' . ■

TREINTA Y UN MIL
010 014 018 019 031 070 075 077 115 137
146 236 254 260 267 329 338 374 379 393
419 456 529 575 587 616 619 742 775 785
881 895 898 907 946 961 996

tóe te «Usaaceiií»®
SUMARIO DEL DIA 1 DE 
SEPTIEMBRE DE 1S16 

Ministerio de Estado.
Sección ue Política. — ordenando á los 

súbditos españoles guarderí la mas es
tricta neutralidad en la guerra entre Ale
mania y Rumania. ""

Ministerio de Gracia y Justicia.
Real decreto haciendo merced de título 

del Reino, con la déhoniinación de conde 
de Üarait, para si, sus hijos y sucesores 
legítimos, a favor de D. José ue uaralt 
Hala. ,

Otro promoviendo á la canonjía va
cante en la banta Iglesia Metropolitana de 
Granada, al presbítero licenciado u. Mi
guel Martínez Esteban, .canónigo de Ja 
Catedral de Coria y electo de la de Má
laga.

Otro nombrando para la canonjía, va
cante en la Santa Iglesia Catedral de Má
laga al presbítero doctor D. Francisco 
Tabar y Ripa. .

Ministerio de Hacienda.
Real orden declarando no procede im

poner premio en el cambio á las fraccio
nes inferiores á 10 pesetas, adeudos por 
declaración verbal de viajeros ó pagos 
por derechos de importación y exporta-* 
ción que se efectúen en las Aduanas du
rante el mes actual, y que hayan de per
cibirse en moneda española de plata ó 
billetes del Banco de España.

Ministerio de Fomento.
Real orden convocando á oposiciones 

para proveer una plaza de jefe de nego
ciado de tercera clase, jefe de Adminis
tración de segunda, de la secretaría dé 
este ministerio, . „ ,

DE CARABINEROS
Concesión.—Queda resuelta favora- 

biemente la petición del carabinero de la 
Comandancia de Barcelona José Sánchez 
Barba.

Anotación.—Queda anotado en el re
gistro correspondiente, para su ingreso 
en el Cuerpo, el primer teniente de In
fantería D. Rafael Molero.

Peticiones.—A los capitanes genera
les de la segunda y cuarta región se les 
remiten, respectivamente, instancias del 
primer teniente D. Nicolás Martínez Re
yes y del carabinero Bartolomé Melgar 
Ladrón de Guevara. .

Colegios.—Se concede anotación en 
el registro correspondiente, para su in
greso en el Colegio de Huérfanos de Al
fonso XIII,. á la joven Concepción López.

Permiso.—Se concede permiso al ca
rabinero de la Comandancia de Lérida 
‘Trinidad Cáceres Laclaustre.

Retiros.—Pasan á situación de reti
rados, por haber cumplido la edad regla
mentaria, el primer y segundo tenientes 
de las Comandancias de Tarragona y Al
mería, respectivamente, D. Agustín Pi
neda Serrano y D. José Rivera Fernán
dez, quienes fijan sus residencias en 
Alicante y San Roque (Cádiz).

—También se-les concede para Siruela 
(Badajoz) y Soíft-adillo ’(Salamánca) á 
los sargentos de las Comandancias de 
Huelva y Cádiz Aimaro Borreguero Risco 
y Alejandro García Moreda.

—Para otros puntos distintos, se les 
concede á los carabineros de las Coman
dancias de Mallorca, Alicante, Cádiz, 
Barcelona, Zamora y Salamanca, respec
tivamente, Zenón Calero Castillo, José 
Ferrando Sellés, Enrique García García, 
Amador Mayordomo Guzmán, Francisco 
Martín Gallego y Ceferino Peinado Sán
chez. _ . i

LA BOLSA
VALORES PUBLICOS

4 0/0 perpetuo vatertor.
Senúe F de 50.000 

” E de 25.000 
” Dde 12.500 
” G de 5.000 
” B de 2.500 
” A de 500

pías. nmls.

” G y H de 100 y 
En diferentes series..

200

Fin corriente..........................
Fin próximo............................
4 0/0 exteAor (estampillado')
Serie F de 24.000

” E de 12.000
pías. nmls.

Dde 
G de 
Bde 
A de

6.000
4.000
2.000
1.000

” G y H de 10 0 y 
En diferentes series..

200

4 0/0 amqrtixable.

Serie E de 25.000 
” Dde 12.500 
” G de 5.000 
” B de 2.500 
” A de 500

ptas. nmls.

En diferentes series.....
5 0/0 amortizable.

Serie F die 50.000 
” E de 25.000 
” D de 12.500 
” G de 5.000 
” B de 2-500 
” A de 500

ptas. nmls.

En diferentes series............
Obligaciones Tesoro 3 0/0

Serie A..................................
Serie B................... ..............

Obligaciones Tesoro al 4,50
Serie A................. . ..................
Serie B....................................
Obligaciones Tesoro al 4,75

Serie A..................................... 
Serie B....................................

Ayuntamiento de Madrid.
Resultas .................................
Obligaciones *1868...................  
Expropiación interior 5 0/0 
Cédulas del Ensanche...........  
Villa Madrid 1908 (D. O.).... 
Empréstito de 1914..............

Bancos y Sociedades
Cédulas- hipotecarias 5 0/0... 
Idem id. al 4 0/0..................
Acciones Banco de España... 
Idem de la G. A. de Tabacos... 
Idem del Banco Hipotecario... 
Idem del de Castilla..............  
Idem del Hispanoamericano. 
Idem Español de Crédito......  
Idem del Río de la Plata......  
Idem del Central Mejicano... 
Azucareiras preferentes.........  
Idem ordinarias....................  
Idem obligaciones...................

peTTOcar^eSe

M. Z. A. (acciones)................  
M. Z. A. y Atizas (obags.)... 
N orles (acciones).................... 
Idem 1905 (obligaciomes)......
Cambios sobre Extranjero.

París, á la vista, billete....... 
Londres, á la vista..............

Día 31 Día 1

76 00 76 10
76 3' 76 30
76 55 76 70
77 75 77 85
77 80 78 00
77 70 77 90
77 00 76 00

> »
»
► t

84 80 84 80
84 80 84 80
84 80 85 G0
84 8. 85 00
84 80 85 00
85 00 85 00

• »

» i

» 92 00
» 92 00
» 92 00

» 92 00
» »

* 99 CO
99 00 99 00
99 00 99 00
99 00 99 00
99C0
99 C0

100 30 •L
ICO 30 100 30

101 85
101 85 101 80

» 1C4 55
104 60 104 69

94 00 »
* »
8 »
>
>! »

92 25

105 K 102 75
98 45 98 25

463 0'
296 6 295 C0

>
» »

»
» - >
» »

82 C0 »
» 69 00

21 75
77 00

»
r
V *
> »

84 26 84 35
23 68 23 67

BIBLIOlEei BE EJÉRCITO 1ABNM
eLoe penódlGQH de las íbÍr s CanarW», 

apunten para un catálogo (1758-1876), por 
Luí? Mafiotte.—Precio, dos pesetas.

«Los periódicos de las islas Canarias».— 
Apuntas para vn catálogo (1877-5 897)e 
por Lula MaffiotU — Precio, dos peseta?.

«A bordo» por Ángal Guerra —Piado, 
una paseta

Noticias fenoles
Dionisio Pérez.—Se encuentra enfeT- 

mo, aunque no de gravedad, por for
tuna, el ilustre escritor nuestro muy 
querido amigo D. Dionisio Pérez.

Muy vivamente deseamos verlo res
tablecido.

La Federación Gráfica Española.—. 
Se recuerda á todos ios compañeros 
del Arte de imprimir, impresores y en- 
cuaderriadores, que mauana domingo, 
de nueve á doce de la mañana, en la 
secretaria de la Asociación general del 
Arte ele Imprimir, se veriücarán las 
elecciones para formar el nuevo Go- 
mité de la Federación Gráfica Espa
ñola. ' ,

Los obreros electricistas.—Se reuni
rán á las nueve de esta noche en la 
Gasa del Pueblo para tratar asuntos de 
interés.

í.o$ opositores
CUERPO DE CORREOS

Han sido aprobacius en el primer ejer
cicio de oposición los señores siguientes:

Don Juan Marvá, D. Luis Malilla, dun 
Mariano Miranda Abarca, D. iLugenio 
Miranua Pena, D. José Molina Jiménez, 
D. Federico Montserrat, D. Claudio Mon- 
lalbán, D. Gonstailtinq Moreno üchoa, don 
Luis Moya Cortés, D. Eüuaruu Muüuz Fer
nández, D. Justo Navarro, D. Eduardo 
Navarro, D. Rafael Nieves.

En el segundo Tribunal:
Don Antomo Arias Vázquez, D. José Ar- 

menteros, D. Damián Barbo-sa, D. Ramón 
Bascoy, D. Mariano Bello Vela, Di Santia
go Benito, D. Rafael Boy, D. Arturo Bu
zón perona, D. Manuel custeig Torregro- 
sa, D. Rafael Castre Camba.

LSFtCfALÜLUS
RÍ-INA VÍCTÚRIA.—,a las diez y 

cuarto, La rema uel cine.
, iAiPOLO.—a  las seis (sencilla), La 
Tempranica. —las siete y cuarto 
(seiiciiia;, La alegría del batallón (de
but üe V. León).—A las diez (sencilla), 
Gigantes y cabezudos.—A las diez y 
mema (dóble), Serafín el Pinturero 
u Contra el querer no hay razones (dos. 
actos).

NLn/EDADES.—a  las seis, Molinos de 
vieuiu.—a  las siete y cuarto, iVlatriGula 
ue honor.—a  las nueve y cuarto, La 
tragedia de Piérrot.—A las diez y cuar
to, El viaje de la vicia.—A las once y 
tres cuartos, Música, luz y alegría.

BUh.N KETÍRO—a  las nueve y me
dia, Lonas las noches, grandes concier- 
Gus por las bandas ue ingenieros y Mu- 
muijpai.—Secuion de varíeles por afa
mados artistas.—Entrada al Pítrque, 
6o céntimos,—Martes y viernes (días 
de muda;, 1,25 pesetas.

GRAN CIRCO FEUDO (puerta de 
Atocha, solares del rolo Norte;.—Hoy, 
una grandiosa función de gala, á las 
diez de la noche, en la que lomarán 
parte todas las atracciones de la com
pañía.—Grandioso éxito de la bellísima 
alamiirista Miss Lala.

ALVAREZ QUINTERO. — Varietés. 
Sección continua.—Gran éxito de Mir- 
xa, Basamant, Balai, Rosita del Valle, 
Hermanas Galán, Gloria Alhambra y 
Mabel.—Exito de Pirulo, gracioso imi
tador de Luis Esteso.

GRAN TEATRO.—Geissé, imitador 
de estrellas de varietés; troupe Pichel; 
WeihiSj equilibrista.—Las Gastellani- 
tas, bailes regionales. " .

EL PARAISO (Alcalá, 149).—Todos 
los días, cinematógrafo y baile. Kine- 
rnacolor. j

ROYALTY Y CINEMA ESPAÑA.— 
Estreno interesantísimo: El cuarto nú
mero 17 (tres partes, de la marca Nor- 
disk).—Grandes éxitos: La herradura, 
i Redimidos!, y otras muchas más.

El lunes, grandiosísimo estreno: So
borno (lo mejor hasta hoy visto; será 
el acontecimiento de la temporaca).

PROYECCIONES.—De seis á doce y 
media.—Exito enorme de la preciosa 
película, en tres partes, La castaña de 
oro; la comedia cómica, en dos partes, 
Billy, cobrador de tranvía; la divertidí
sima cinta cómica La alegre divete, y 
otras.

MOTICiAS aa TIEMPO
En Madrid.—La temperatura máxima 

lué de 27 grados, y la mínima, de 15.
El barómetro señaló 7U7 milésimas. ‘ 
Se pronostica buen tiempo.

Impresiones de provincias.—Persis
te al Occidente de las costas marroquíes 
un área de presiones débiles, lo que, uni
do á la formación de un débil anticiclón 
sobre España, hace que el Levante se ha
ya entablado en el Estrecho de Gibral- 
tar. ; ।

El buen tiempo es general; el cielo es
tá despejado y la temperatura se man
tiene relativamente suave; la máxima fué 
de 35 grados, en Sevilla y Córdoba, y la 
mínima, de 9, en Burgos.
_____ __ ____ , .............. .

Servicio 8$ la plaza para hoy
Servicio de la plaza para el día 2 de 

Septiembre de 1916.—Parada: León.
Guardia del Real Palacio: León.
Jefe de día: Señor comandante de 

León D. Ramón Servet Fortuny.
Imaginaria de ídem: Señor coman

dante de la Princesa D. Francisco Mo
rales de los Ríos y García Pimentel.

Visita de Hospital: Guarió capitán 
del Rey.

Reconocimiento de provisiones: Cuarto, 
capitán de Pavía.

Boletín religioso

[
Sábado, 2 de Septiembre de 1916.

San Esueban, rey de Hungría, confesor;
. San Antolín, mártir; San ZJejión y sus
' hijos Goncordio y Teodoro,' mártires, y 
; Santos! Ervodiio, Henmógemep y Calixto," 
| hermanos, mártires.

La misa y oficio divino son de San Es
! teban, rey de Hungría, con rito semido- 

ble y color blanco. i
i ~>V-

«SINDICATO Dffi PUBLICIDAD»
Calis de Barbievi. mim. 8.—Madrid-
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LA MEJOR
PARA EL

X

Frttricacióri JUAM USABIAGA, ingeniero industrias , ® 
Estudios y presnpueBtos para iretalaciones induBtrialee, Turbinas, Motores, etc.

VILLAFRANCA (Guipúzcoa)
FABRICA DE TORNILLOS, TUERO A 8 Y REMACHES

SUCURSALES,

l¿OljETÁ
H1JELVA—MEULLA

CHAPOTEAUt
i'eptonu adoptada por el Instituto Pastaur |
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i VESTIARIOS PARA EL EJÉRCITO Y ARMADA'
SERVI® DE ’ü fflPil Mtóm

JUAN RIU Y SOBRINO
«=» c A ® A K K M AD RID 1 «=» CASA. 1.W JBAReKMWA «=2*
7'i - OFL PRADO NÚM. CALLE DE MÉNDEZ

! -fFJ A OOS BHÍ .eA TO^» 
¿T PLACAS mCANlZADAS NOE COMPLETAMENTE IMPERMEABLES 
Para cuLK-Tías de edificios, fábricas, almacenes, talleras 

caseríos, tejavanas, medianiles y terrazas.
FACILES DE COLOCAR Y DE MUCHA DURACION 

Tamaño, 375.350 mms.
GRAN ECONOMIA EN LOS ARMAZONES

Uu ciento de tejps planas pesa 260 kilogramos. 
¡¡Un ciento de placas NOE solamente 20 kilogramos!! 

f conomfa para un peso DIEZ VECES menor.

ti tadcstr!a.-BnaJ
■■U ■■ ■

i ímarrfltt.^4S€dos wcila

V1M k  PEPTOMA

PARIS, 8, Rué Vivienne 
y en toda a farmacias

FORTIFICANTE
R^ODíSTnETFJTE

Especialmente ,
RECOMENDADO 

A LOS
CONVALECIENTES 
' ANÉMICOS

NIÑOS
s eñ o r as

ANCIANOS

REGEMERADOR de la SANGRE -

HIERRO LERAS ■

ta Si flffiL"

NO TIENE
RIVAL

CALZADO

USADLA COMO YO
e

DE VENTA EN TODAS PARTES

COMPAÑÍA DE SEGUROS REUNIDOS

■ mi . o ih mas si mms mcrim
COMPLETAMENTE DESEMBOLSADO

Agencia» en toda® las pre^inolae Eapaña, Fmnoia y Poreugal.
50 AÑOS DE EXISTENCIA

Seguros sobra la vüa. — -Seguros contra incendios.
^Alcalá, 41.—OFICINAS, "^Cab-xllfiro de Gr^ia, 6o.

Este ferruginoso es el único que encierra en 
su composición los elementos de los huesos y 
de la sangre: es sumamente eficaz contra la 
Anemia el Empobrecimiento de la Sangre, 
los Coloros pálidos. Flujos blancos é Irregu
laridad de la mentruación. Se soporta siem
pre bien, por lo que se receta con frecuencia ¿ 
las doncellas., recien casadas y niños delicados.

En PARIS, 8, Rué Violehné;
i# ■ y en todas las Farmacias

ESTOMAGO
Curación del 98 por 100 de las 
enfermedades del estómago é in
testinos con el Elixir Estomacal 
de Saiz de Carlos. Lo recetan 
los médicos de las cinco partes del 
mundo. Tonifica, ayuda á las 
digestiones, abre el apetito, 
quita el dolor y cura la

CEREVISINA
■ (Levadura seca de cerveza)

La CEREVISINA * mara
villosos resultados en el trata
miento de las enfermedades de 
la piel:

FURIÍN CULOS,
PSORIASIS, 

HERPES, 
ECZEMA, 

URTICARIA,

PJtJÜ», 8, rva Vivienne y en todas las FeumaciM.

De venta en las principales farmacias 
del mundo y Serrano, 30, MADRID

•e remite folíete e qulee lo pide.

las acedías, vómitos, vértigo es®
tomacal, indigestión, flatulen- 
cías, dilatación y úlcera del
estómago, hipercloridria, neu
rastenia gástrica, anemia y 
clorosis con dispepsia: suprime 
los cólicos, quita la diarrea y 
disentería, la fetidez de las de
posiciones y es antiséptico. Vigo
riza el estómago é intestinos, 
el enfermo come más, digiere mejor 
y se nutre. Cura las diarreas de 
los niños en todas sus edades.

Línea de Buenos Airee
Servicio mensual, saliendo de Barcelona el 4, de Málaga el 5 y de Cádiz el 7, para Santa Oruz 

de Tenerife, Montevideo v Buenos Aires; emprendiendo el viaje de regreso desde Buenos Aires el 
día 2 y de Montevideo el 3. "

Línea de New-Yorki Cuba-Mójioo
Servicio mensual, saliendo de Génova (facultativa) el 21, de Barcelona el 25, de Málaga el 28 v 

de Cádiz el 30; para New York, Habana, Veracruz y Puerto Méjico. Regreso de Veraoruz el 27 v 
de Habana el 8u de cada mes. 1

Línea de Cuba-^éjiqo
X Servicio mensual, saliendo de Bilbao el 17, de Santander el 19, de Gijón el 20 y de Ooruña el 

21, para Habana y Veraoruz. Salidas de Veraoruz el 16 y de Habana el 2ü de cada mes nara Go- 
ruña y Santander. * p

Línea de Veneauela-Colombia
Servicio mensual, saliendo de Barcelona el 10, el 11 de Valencia, el 13 de Málaga v de Cádiz 

el 15 de cada mea, para Las Palmas, Santa Oruz de Tenerife, Santa Oruz de la Palma Puerto 
Rico, Habana, Puerto Limón, Colón, Sabanilla, Our»gao, Puerto Cabello y La Guavra Se admite 
pasaje y carga con trasbordo para Veracraz, Tampico y puertos del Pacífico,

Línea de Filipina®
En lo que resta de año se realizarán los siguientes viajes á Manila, saliendo los vanorcs do 

BaroolooaeiaodeAgOBto.WdeOatubroy 26 de Noviembre, para Por-SaidI 8ue, Oolombo 
Singapore y Manila. * ’ v

Línea de Fernando Póo
Servicio mensual, saliendo de Barcelona el 2, de Valencia el 3, de Alicante el 4, de Cádiz el 7 

para Tángor, Oasablanca, Mazagáu (Escalas facultativas), Las Palmas, Santa Oruz de Tenerife' 
Santa Oruz de la Palma y puertos de la costa occidental de Africa. ’

Regreso de Fernando Póo el 2, haciendo las escalas de Canarias y de la Península indiofldas 
en el viaje de ida.

Línea BraeiUPiats
Servicio mensual, saliendo de Bilbao, Santander Gijón, Ooruüa, Vigo y Lisboa (facultativa) 

para Rio Janeiro. Montevideo y Bubnds Airea; emprendiendo el viaje de regreso des le Buenos 
Aires para Mou;evid0oB Santos, Rio Janeiro, Ganarlas, Lisboa, Vigo, Ooraña, Gijón, Santander y 
BilbuOe 1

Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorables y pasajeros, á quienes la Oom- 
palía da alojamiento muy cómodo y trato esmerado, como ha acreditado en sn dilatado servicio 
Todos los vapores tienen telegrafía sin hilos, *

•/WM-u.«r.»'*VA‘r-

SENERAL
DE INÜJSTR!A Y COMERCIO

ANUNIÍL^ DOMICILIADA EN Bn,BA0

6APITAL: 25.0O0.ÜOÜ FRANCOS
fíA.^H'.Ab EN VIZCAIA (Ze.ua, Laíkax», lorne * J Üuterribiy), OYIHdo (La Maajoya), MADRiD, 
‘KVILLA (21 Smpxlae!, CAKTAliENA, BARCELONA (Badaloea), Ma LAGA, CÁCJIBI8 (Aldea-Maret) 

V LISBOA (Trataris).
Ac id o s y pr o d uc io s q uímic o s

íw .'mu s  d» »aí.--Say.?rí»ülatoa de haMo».—Hitrato da loii.—Salei de potau —Sulfato de aeeiiaw. 
6tH*U de iota.—■G'ieeriBas.—-Ádáe alinee.—Aetiq ealfiíneo eorrieete.—

¿4310 íalíárie» aabi¿r«.- ■ Leído «úrhidriie
Y primeria matórias para toda claae do eultlvos, 

.\Wv LVJí4 wEllJuyL"* adecuados A todos loe tenenoa.

para tu málWü gratuito y completo de ios terrenos y deiarminaaión de loa majo- 
reM abonos. (MADRID, Vilianaeva, 11).

SERVICIO AGRONOMICO ““d.í:.r•uiJ"’1"
Pía , i - < íáyQa Í A.1<t|L--í,tiM« i la éMiedaí ia «Lisia jrásü®» para «asar Im  mnestrM de la® tierra®» fc 

Ka dt -tu» pueda dweraiay «eél u el ahea® eeiTeaDeie.

JL>< ¿iíttráH ¿ir^i'área é M¿DFíII), ^’¿LL«4Nt)EVA, 11, ¿«i¿4MNí¿tiia sacwl 
Bá»M8{.A’A a Sa x o n Av x u a : GHLHOO

fai te ii aipat^ pctd i

Silvestre Segarra é ffijo.
08 UXO (pfvdtida * CbAdlM 

........ ..." ____

- - ... «re Y

COMODIMA MOSOmA

pe* Mem, Cm» r 8Wb*^

v -

ESTRICNARSITOi. ílitíllROBIN
Poderoso Reconstituyente aei Sistema ñero loso 

KBEDICACIÓN NUCLEO-ARSEN IO-KSTH ICNO-FOSPATADA 
Nuclüofosfato de Sosa Mo'thylársinado I Metiiylarsinato de Sosa, 0,05 por ampolla de 2 cm3. 

Methylarsinaío de Estricnica dé 0,001 por ampolla de 2 cm3.
3DOSXS : Una inyección de 1 ó 2 cnA, según los casos, en las 24 horas.

AGOTAMIENTO KEBViOSO, ASTENIA DIABÉTICA , 
POSTRACION teédadeiTRAlKAZO,DEBILIDAD NEURO-ARTRITICA 

CONVALECENCIAS LARGAS y  DIFÍCILES, etc.
Vr n t * a l  po r  Ma y o r  : 13, Rué de Poisey, PARIS. — Al  De t a l l  : Principales Farmacias.

KÜCÍ.EARS1T0LA

v • v•;r-.: ..r ■ :■ «/r ,.,...i,y. ¿. >

oeH IERRO ROBIN

^OMÍRL^ 
CLÉARS1T0L
ROBIN

[ MK DMMe MUI

Venti ti per Meyor: 13.11*® «• Metv.Flde.-le,«lUrlu: BASCANSy SALSNAS.11! Cl«ri»,Barcelon* ----------------------------------------------------------------- ------------------

(MEDICACIÓN NUCLEO FOSFATADA ARSENICAL < Núcleofoetato de Cal y de Sosa motileninadot) 

ANTITUBERCULOSO, PODEROSO RECONSTITUYENTE 
COmpiRIIIIIDOS | LINFATISMO, ESCROFULAS 

TUgERCULUSíS
metnírainatoBCdloo"por dia- FIEBRES PALUDOSAS

INYECTABLE* /CAQUEXIA de be J
oiBoe «n úe 14 hora*.1 __  ■ PAISES c£llOOÍ,w

^ESCUí., ERTO POR EL AUTOR KN 4804

No fatiga el Estómago, ,
No ennegrece los Dientes, no restriñe nunca 

Este FERRUGINOSO es ENTERAMENTE ASIMILABLE 
Cura: ANEMIA, CLOROSIS, DEBILIDAD i

Vente ai por Mayor: 18, Rué de Polsey, PARIS ' 
DeroeiTAMOl : BASCAWSF sALINAS, 111, Clurle. BABCELOWff

Sifolinel 
“Ro c h e ” !
es el regenerador d£ los B 

pulmones i 
cvra radicxilmeRte $

Resfriados. 
Bronquitis, 

5 Tos ferina.
Asma.

Aacew/o.

v

f
..-ííRfA
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